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<CIUDAD_FECHA_INFORME> 

 

  

Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones y/o Ampliaciones 

Complementario a la Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto 

“Viviendas Sociales D.S 49 Altos de Labranza” 

 

 

Nombre del Titular : Luis Andrés Sáez Thielemann  

Dirección : Av.Picunche 0655 

 

El presente Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones o Ampliaciones a la 

Declaración de Impacto Ambiental del proyecto “Viviendas Sociales D.S 49 Altos de Labranza”, contiene 

las observaciones generadas en virtud de la revisión de la Adenda.  

 

La respuesta a este Informe Consolidado deberá expresarse a través de un documento denominado 

Adenda a la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto “Viviendas Sociales D.S 49 Altos de 

Labranza”, la que deberá entregarse hasta el   

 

Si requiere de un plazo mayor al otorgado para responder, este podrá extenderse, lo cual deberá 

comunicarlo por escrito a este Servicio, dentro del plazo que tiene para responder al Informe 

Consolidado. Debe tenerse presente que posteriormente a esta fecha, se reanudará el proceso de 

evaluación del proyecto.  

 

Ante cualquier consulta comunicarse con Carolina Pía Camelio Nazor, dirección de correo electrónico 

ccamelio.9@sea.gob.cl, número telefónico 45-2970935. 

 

1. Descripción de proyecto 

 

1.1. Describir las partes u obras de las alcantarillas que se proyecta sobre el canal existente dentro del 

Megaproyecto 1, así como describir las acciones, procedimiento y tiempo para su implementación, 

especificando las medidas para evitar contaminación del recurso hídrico. 

 

1.2. Describir las partes u obras para dar solución a los cruces de ambos canales con la prolongación de 

avenida Nicolás Soto, describiendo las acciones y procedimiento para su construcción, especificando 

las medidas para evitar contaminación del recurso hídrico. 

 

2. Normativa Ambiental Aplicable 

 

2.1. Si bien el titular acoge la normativa indicada mediante el Ord. N°1769 del 16.04.2024 del Consejo 

de Monumentos Nacionales (CMN), que considera que, durante los movimientos de tierra, en caso 

de hallazgos patrimoniales no previstos, se detendrían “...las obras en el lugar del hallazgo, en al 

menos 2 metros de distancia alrededor del punto donde se produjo el hallazgo. Si el hallazgo es 

múltiple (formando un nivel, p. ej.) se considerarán 2 metros desde los especímenes más alejados del 

centro del lugar del hallazgo” (pág. 56 de la Adenda), cabe tener en cuenta que el criterio de los 2 

metros entorno a un hallazgo, corresponde al protocolo del componente paleontológico, por lo que se 

solicita rectificarlo en función de lo indicado por el titular en la pág. 236 de la Adenda: “Siempre 

recordar que se tendrá que considerar un área de amortiguación de 10 metros desde los últimos 

elementos observados en superficie, para la instalación del cerco”. 
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3. Permisos Ambientales Sectoriales 

 

3.1. Permiso Ambiental Sectorial N°132 del D.S. N°40/2012, Reglamento del SEIA, para el componente 

arqueológico, se indica que, respecto a los antecedentes remitidos por el titular en la Adenda para 

solicitar el PAS referente a intervenciones en sitios arqueológicos y/o paleontológicos, y teniendo en 

cuanto lo indicado por el CMN en su Ord. N°2471 del 06.06.2023 que da respuesta sectorial al 

Informe Ejecutivo de Caracterización Arqueológica del proyecto, el CMN señaló que “Teniendo en 

cuenta el grado de remoción previa del sitio arqueológico Alto Labranza 2, en el marco de la 

evaluación ambiental del proyecto se considerará la propuesta de rescate de 97 cuadrículas de 2 m x 

2 m, distribuidas en un 80% en la zona de alta densidad, 15% en el área de media densidad y 5% en 

la zona de baja densidad, lo que corresponde a un 1% del área del sitio arqueológico con presencia 

de depósito arqueológico enterrado, excluyendo aquellos sectores que no presentan elementos 

patrimoniales en estratigrafía o solamente presentan materiales culturales en relleno.” En este 

contexto, y habiéndose evaluado los antecedentes del PAS remitidos por el titular, se tienen las 

siguientes observaciones: 

 

3.1.1. En el Ord. N°2471 del 06.06.2023, se entregaron indicaciones respecto del rescate arqueológico de 

los rasgos que fueron identificados durante la etapa de caracterización del sitio Alto Labranza 2, 

(pozos P53, P92, P129, PC29, P136, PC30, PC138, P145, P185, P228, P331, P353, P358, PC74, 

P455, P488, P500, P505, P522, P533, P587, P618, PC125, P620, P627, P629, P653, PC131, P654, 

P691 y P710), mediante unidades iniciales de 2 m x 2 m, que deberán ser ampliadas en función de 

la real extensión de los rasgos, señalando que la propuesta sería evaluada en el marco de la 

evaluación ambiental del proyecto. En función de los antecedentes remitidos por el titular en la 

Adenda, y de sus pronunciamientos previos, el CMN aclara que dichos rasgos, y otros que puedan 

aparecer durante la etapa de rescate, deberán ser despejados en su totalidad, o hasta alcanzar los 

límites del área del proyecto. 

 

3.1.2. En la página 40 de los antecedentes del PAS 132 presentados, se indica el rescate del 1% del sitio 

arqueológico, como 386 m2; esto no corresponde exactamente a la superficie a rescatar en el ítem 

de rescate a partir de cálculos de densidades (97 unidades de 2 m x 2 m = 388 m2). Esta cantidad 

influye en la cifra que considera la excavación por densidades + rasgos arqueológicos, que alcanza 

492 m2 (y no los 490 m2 indicados en el capítulo y por ende también presenta consecuencias en la 

cantidad final (ítems de densidades + rasgos + unidades de harneo de montículo). Si bien lo 

mencionado corresponde a cantidades mínimas y se comprende que se ha trabajado con 

aproximaciones, se solicita precisar las cantidades y porcentajes, sin margen de error. En este 

marco, se solicita incorporar una tabla de síntesis con la cantidad y dimensiones de las unidades de 

rescate por cada uno de los ítems mencionados, así como las superficies totales a rescatar. 

 

3.1.3. Respecto de los análisis a realizar, cabe indicar que se debe analizar el 100% de los elementos 

culturales a levantar (situación que debe ser consignada adecuadamente), los que podrán responder 

a diferentes tipos de materialidades. En este sentido y considerando además p.ej. lo que indica el 

titular (pág. 20) donde “...algunos rasgos correspondían a irrupciones de Capa I en los perfiles o 

en planta que podrían corresponder a fosas funerarias”, se solicita incorporar las descripciones o 

al menos la mención a otros análisis como: bioantropológicos, arqueofaunísticos, conquiológicos, 

carpológicos, antracológicos, metálicos (macroscópico), metalográficos, a vidrios, cerámica de alta 

temperatura, etc., así como comprometer los fechados absolutos solicitados mediante Ord. N°1769 

de fecha 16.04.2024 del CMN. 

 

3.1.4. Para la aprobación de los antecedentes del PAS 132, debe ser remitida la carta de aceptación de la 

colección arqueológica, por una entidad depositaria. Respecto de este último punto, mediante Ord. 

N°1769 del 16.04.2024 del CMN, se ha sugerido solicitar el depósito de las piezas arqueológicas, 

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2163041525

https://validador.sea.gob.cl/validar/2163041525


             
  

al Director Regional del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural (SERPAT) en la Región de La 

Araucanía, debido a que Museo Regional de La Araucanía se encuentra cerrado temporalmente. En 

el caso de considerar lo propuesto y exista aceptación por parte de la entidad, se deberá modificar 

la redacción del acápite “d) Propuesta de conservación de los materiales en terreno, laboratorio y 

depósito”, pues dicha institución no corresponde a un Museo, sino a una entidad depositaria. 

 

3.2. Permiso Ambiental Sectorial N°140 del D.S. N°40/2012, Reglamento del SEIA, se hace presente al 

titular que, respecto a la bodega de residuos asimilables a domiciliarios a implementar en la fase de 

construcción, y sin perjuicio de contemplar bolsas de nylon y un retiro constante de los residuos, las 

características solicitadas en la bodega son requisitos para el otorgamiento del PAS en el actual 

proceso de evaluación y, también, para la obtención de la resolución sanitaria de autorización que 

debe tramitar en caso de obtener una RCA favorable, por lo que se solicita nuevamente contemplar e 

incluir dentro de los antecedentes, lo siguiente: 

 

- Presentar planos de planta, cortes y elevación en los que se visualicen sus unidades, dimensiones y 

características constructivas de la bodega de almacenamiento. 

- Acreditar, que dicha bodega contará con punto de desagüe y de acceso a agua para el posterior 

lavado de los recipientes y/o sala en general. Esto debe estar indicado claramente en la planimetría. 

 

3.3. Permiso Ambiental Sectorial N°156 del D.S. N°40/2012, Reglamento del SEIA, se deberá dar 

respuesta a las siguientes observaciones: 

 

3.3.1. El titular indica que el proyecto no contempla modificaciones de cauce producto de la descarga del 

sistema de agotamiento de napa o el sistema de evacuación de aguas lluvias, ya que, este último, 

contempla su descarga a través de drenajes de infiltración que se ubicarán al interior de área de del 

proyecto. No obstante lo anterior, el titular no se refiere al canal que cruza el área de 

emplazamiento proyecto, sobre el cual se proyecta construir 2 colectores HDPE con sus respectivos 

muros de ala según indica en la respuesta 1.2 de la Adenda y según consta en el Anexo 01 – Plano 

de intervención del canal de la Adenda; aclarando que el PAS 156 se funda en los artículos 41 y 

171 del Código de Aguas, los cuales indican que “El Proyecto y la construcción de las 

modificaciones que fueran necesarias realizar en cauces naturales o artificiales, con motivo de la 

construcción de obras, urbanizaciones y edificaciones que pueden causar daño a la vida, salud o 

bienes de la población o que de alguna manera alteren el régimen de escurrimiento de las aguas, 

deberán ser aprobados en forma previa por la Dirección General de Aguas”. Además, la 

Resolución N°135/2020 de la Dirección General de Aguas determina las obras y características que 

deben o no ser aprobadas por la Dirección General de Aguas en los términos señalados 

anteriormente, entre las cuales se encuentran, entre otras:  

 

- Obras de arte, tales como pasos sobre o bajo nivel, alcantarillas, badenes, muros de cabecera, 

cámaras de rejas, cámaras decantadoras y marcos partidores. 

- Obras de sustitución o complemento que reúnan las características de algunas de las obras antes 

listadas.  

 

De acuerdo a lo anterior, se solicita presentar los antecedentes técnicos y formales para acreditar el 

cumplimiento del PAS 156 asociado a las intervenciones presentadas en el Anexo 01 de la Adenda, 

o bien, descartar su aplicabilidad mediante antecedentes técnicos y fundados. Para lo anterior, se 

deberá utilizar la “Guía de Permisos Ambientales Sectoriales en el SEIA – Permiso para Efectuar 

Modificaciones de Cauce”.  

 

3.3.2. El titular no determina el área de inundación con un período de retorno de 100 años para el estero 

Botrolhue, por lo que no se puede descartar que las obras del proyecto se emplacen fuera del cauce 
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de dicho estero, considerando la definición de cauce contenida en la “Guía de Permisos 

Ambientales Sectoriales en el SEIA – Permiso Para Efectuar Modificaciones de Cauce” que indica 

“Se entenderá por cauce natural lo señalado en el inciso primero del artículo 30° del D.F.L. 

N°1.122, de 1981, del Ministerio de Justicia, Código de Aguas, esto es, el suelo que el agua ocupa 

y desocupa alternativamente en sus creces y bajas periódicas. Para efectos del presente permiso, la 

magnitud de la crecida que determina la superficie que define el cauce será aquella equivalente a 

un período de retorno de 100 años” (énfasis agregado). Dado lo anterior, no es posible asegurar 

que el proyecto no requiera modificaciones de cauce adicionales a las ya declaradas en la presente 

Adenda, por lo que se reitera la solicitud de realizar una modelación hidráulica para determinar el 

área de inundación del estero Botrolhue con un período de retorno de 100 años y evaluar la 

aplicabilidad de PAS 156 respecto a la posible interacción entre el proyecto y el mencionado 

Estero. 

 

3.4. Permiso Ambiental Sectorial N°157 del D.S. N°40/2012, Reglamento del SEIA, se deberá dar 

respuesta a las siguientes observaciones: 

 

El titular descarta la aplicabilidad del presente PAS aludiendo a la no necesidad de implementar un 

sistema de agotamiento de napa para el desarrollo del proyecto, sin referirse a si las obras y partes 

del proyecto podrían verse afectadas por inundaciones que ameriten construir defensas fluviales. Lo 

anterior se considera insuficiente, ya que, al no determinar el cauce del estero Botrolhue ni del canal 

que cruza el predio, no es posible evaluar si el proyecto requerirá o no efectuar obras de 

regularización o defensa. El cauce de los cuerpos de agua identificados se define en la “Guía de 

Permisos Ambientales Sectoriales en el SEIA – Permiso Para Efectuar Modificaciones de Cauce” 

que indica que “Se entenderá por cauce natural lo señalado en el inciso primero del artículo 30° del 

D.F.L. N°1.122, de 1981, del Ministerio de Justicia, Código de Aguas, esto es, el suelo que el agua 

ocupa y desocupa alternativamente en sus creces y bajas periódicas. Para efectos del presente 

permiso, la magnitud de la crecida que determina la superficie que define el cauce será aquella 

equivalente a un período de retorno de 100 años” (énfasis agregado).  

 

Dado lo expuesto, se reitera la solicitud de determinar el área de crecida centenaria del estero 

Botrolhue y el canal que cruza el predio y evaluar la aplicabilidad del PAS 157, asociado a posibles 

obras de regularización o defensa que deba contemplar el proyecto. 

 

4. Antecedentes que justifiquen la inexistencia de aquellos efectos, características o circunstancias del 

artículo 11 de la Ley 

 

Área de Influencia 

 

4.1. Respecto a la observación 4.1.1. del ICSARA de fecha 22 de abril de 2024, el titular indica los 

cuerpos de agua superficiales presentes en el área de proyecto y sus cercanías, además de confirmar 

que se intervendrá el canal que cruza el predio, sin definir, delimitar ni caracterizar su área de 

influencia, por lo cual se reitera la solicitud de definir claramente el área de influencia asociada al 

recurso hídrico superficial y su caracterización, presentando la información en forma cartográfica y 

adjuntando el formato kmz y shapefile. 

 

En atención a que los antecedentes presentados, no es posible establecer si el proyecto y sus actividades 

generan o presentan alguno de los efectos, características o circunstancias indicados en letras b) y f) del 

artículo 11 de la Ley de Bases del Medio Ambiente. Lo anterior, hasta que el titular no subsane las 

observaciones emitidas en este informe y en especial:   
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4.2. Art. 6 del D.S. N°40/2012, Reglamento del SEIA: El titular no ha acreditado que no generará efectos 

significativos sobre los recursos naturales, por lo que deberá dar respuesta a las siguientes 

observaciones: 

 

4.2.1. Con respecto a los esteros o canales presentes en el predio, se reitera la solicitud de aplicar la Guía 

de área de influencia en humedales en el SEIA, para poder definir el área real del humedal, y por 

ende las zonas a ser resguardada. Así también, aplicar la Guía para la predicción y evaluación de 

impacto ambiental en humedales en el SEIA, con el objeto de asegurar que estos cauces ya sean 

naturales o artificiales no se vean afectados por las obras del proyecto.  

 

4.2.2. Se reitera al titular aclarar e informar las medidas que se tomarán para resguardar que esteros o 

canales presentes en el predio (humedales) no se verán afectados por las obras del proyecto, tanto 

en la etapa de construcción como de operación. 

 

4.2.3. De acuerdo a lo descrito por el titular respecto al canal existente al interior del área de 

emplazamiento del proyecto, se solicita complementar dichos antecedentes con una caracterización 

fluvial del cauce, en términos de determinar tipo de escurrimiento (temporal o permanente), ancho 

y profundidad, así como de cualquier otra información relevante. Con lo anterior, evaluar su 

posible afectación en términos de significancia y definir las medidas que se implementarán para no 

alterar la calidad de las aguas durante la fase de construcción y operación. 

 

4.3. Art. 10 del D.S. N°40/2012, Reglamento del SEIA: El Titular no ha acreditado que no generará 

alteración significativa sobre el patrimonio cultural, por lo cual se solicita, sobre el componente 

arqueológico: 

 

4.3.1. El CMN reitera y solicita que se subsane la siguiente observación, realizada en su Ord. N°1769 del 

16.04.2024: “Respecto del informe de trabajos arqueológicos, se solicita remitir un informe 

consolidado y ordenado, exclusivamente de la caracterización arqueológica, que contenga como 

anexos solamente los informes de análisis de materiales, fichas generadas y anexos citados 

necesarios para el componente, habiendo subsanado todas las observaciones realizadas mediante 

Ord. CMN N°2471 del 06.06.2023 (p.ej. normalización de los dibujos estratigráficos en fichas de 

registro)”. 

 

5. Plan de prevención de contingencias y de emergencias 

 

5.1. De acuerdo a las nuevas prospecciones adicionales realizadas por el titular durante los meses de 

febrero y junio 2024, se concluye que no habría intercepción con la napa debido a las obras 

requeridas por el proyecto. Sin embargo, ante la eventualidad de romper el sello freático, se solicita 

al titular incluir un plan de prevención de contingencias y de emergencias asociado a ello, indicando 

antecedentes técnicos del manejo de las aguas subterráneas para su agotamiento, indicando 

claramente cuál será su disposición final. 

 

5.2. Para la situación de prevención de contingencia y de emergencia establecida precedentemente, la 

información deberá ser presentada utilizando exclusivamente la siguiente tabla: 

 
Riesgo o contingencia [Nombre de la situación de riesgo o contingencia n] 

Riesgo o contingencia [Nombre del riesgo o contingencia 1 y breve descripción.] 

Fase del proyecto a la que aplica [Fase de construcción, operación o cierre.] 

Emplazamiento, parte, obra o acción 

asociada 

[en el caso que el riesgo se genere debido a las características del 

lugar de emplazamiento del proyecto, se debe describir] 

[En el caso de parte, obra o acción, indicarla] 
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Acciones o medidas a implementar para 

prevenir la contingencia 

[Descripción, objetivo, plazos, lugar de implementación, 

oportunidad, indicador de cumplimiento, materiales.] 

Forma de control y seguimiento de la 

acción o medida de prevención de 

contingencia 

[Forma de control y seguimiento de la acción o medida de 

prevención, que permita verificar que se está ejecutando en los 

plazos y forma establecidos, e indicador que permita acreditar su 

cumplimiento. Además, plazo, frecuencia y destinatario de 

informes (SMA a través de su página web y eventualmente otro 

OAECA competente en la materia, solo si lo han pedido durante 

el proceso de evaluación).] 

Acciones o medida a implementar para 

controlar la emergencia 

[Descripción, objetivo, lugar de implementación, oportunidad, 

plazos, indicador de cumplimiento.] 

Oportunidad y vías de comunicación a la 

SMA de la activación del Plan de 

Emergencia 

 

 

6. Ficha resumen para cada fase del proyecto o actividad 

 

El titular deberá actualizar las fichas resumen teniendo en cuenta lo contemplado en la DIA, Adenda y las 

modificaciones que emanen de las solicitudes de aclaraciones, rectificaciones y/o ampliaciones 

contenidas en el presente informe. La información deberá ser presentada exclusivamente en función de la 

tabla que se presenta a continuación: 

 
1. Antecedentes del Titular 

Tabla 1. Antecedentes del Titular 

Nombre o razón social  

Domicilio  

Nombre(s) del/los representante(s) legal(es)  

Domicilio del/los representante(s) legal(es)   

 

2. Antecedentes generales del proyecto o actividad 

Tabla 2. Antecedentes generales del proyecto o actividad 

Objetivo general [Breve descripción del proyecto o actividad y sus objetivos.] 

Tipología principal, así 

como las aplicables a 

sus partes, obras o 

acciones 

[Enumeración de las tipologías de ingreso contenidas en el artículo 3 del Reglamento 

del SEIA, identificando claramente la principal.] 

Vida útil [Indicación de un periodo específico estimado en número de años, en el que se 

contemple ejecutar el proyecto o actividad y de sus partes y obras, si corresponde.] 

Monto de inversión [Monto de inversión estimado, expresado en dólares de los Estados Unidos de América 

(USD).] 

Gestión, acto o faena 

mínima, que da cuenta 

del inicio de la 

ejecución del proyecto 

de modo sistemático y 

permanente, para 

efectos de la caducidad 

de la RCA  

[Identificación precisa de la gestión, acto o faena mínima que da inicio a la ejecución 

de del proyecto de modo sistemático y permanente, para efectos de la caducidad de la 

RCA.]  

Proyecto o actividad se 

desarrolla por etapas 

Si No [En caso de respuesta afirmativa remitir a la documentación específica o 

detallada contenida en el expediente de evaluación, identificando sección, 

parte o capítulo en donde se señala (DIA, Adenda, Adenda 

Complementaria).] 

  

Proyecto o actividad 

modifica un proyecto o 

actividad existente 

Si No [En caso de respuesta afirmativa indicar las partes, obras o acciones que se 

pretenden modificar, remitiendo a la documentación específica o detallada 

contenida en el expediente de evaluación, identificando sección, parte o 
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capítulo en donde se señala la modificación (DIA, Adenda, Adenda 

Complementaria).] 

Proyecto modifica 

otra(s) RCA [sólo en 

caso de que el proyecto 

sí modifique un 

proyecto o actividad] 

Si No [En caso de respuesta afirmativa, indicar la o las Resoluciones de 

Calificación Ambiental del proyecto o actividad que se verán modificadas, 

indicando respecto de cada una de qué forma. Si corresponde, identificar 

el/los Considerando/os que se pretende modificar.] 

  

 

3. Descripción del proyecto o actividad 

3.1. Ubicación del proyecto o actividad 

Tabla 3.1. Ubicación del proyecto o actividad 

División político-

administrativa 

[Regional, provincial y comunal.] 

Justificación de la 

localización 

[Texto descriptivo del emplazamiento general del proyecto y sus principales 

partes y obras.] 

Superficie [Indicación de la superficie total, comprendida por las partes, obras y acciones] 

Coordenadas UTM en 

Datum WGS84 

[Indicación de coordenadas del polígono del área de intervención máxima del 

proyecto, señalando el huso.] 

Caminos o vías de acceso [Indicación de aquellos necesarios para acceder al lugar de emplazamiento. En el 

caso de vías de acceso marítimas o fluviales, indicar la ruta de navegación.] 

Referencia al expediente de 

evaluación de los mapas, 

georreferenciación e 

información complementaria 

sobre la localización de sus 

partes, obras y acciones 

[Indicación del documento del proceso de evaluación (DIA, Adenda, Adenda 

Complementaria) donde se presenta la información actualizada.] 

 

3.2. Partes y obras del proyecto 

Tabla 3.2. Partes y obras del proyecto 

Nombre Descripción Carácter Fase 

[Nombre parte/obra 1] [Texto descriptivo de la 

parte u obra 1, 

incluyendo su 

georreferenciación y 

superficie, si 

corresponde. En el caso 

que no haya sido 

posible definir la 

localización detallada 

de la parte u obra, se 

debe indicar el 

polígono del área de 

intervención máxima 

de la parte/obra] 

[Temporal o 

permanente] 

[Construcción, operación y/o 

cierre] 

[Nombre parte/obra n]    

 

3.3. Acciones del proyecto 

Tabla 3.3. Acciones del proyecto 

Nombre Fase 

[Nombre acción 1] [Construcción, operación y/o cierre] 

[Nombre acción …..n]  

 

3.4. Cronología de las fases del proyecto o actividad 

Tabla 3.4. Cronología de las fases del proyecto o actividad 

3.4.1. Fase Construcción 

Fecha estimada de inicio   
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Parte, obra o acción que 

establece el inicio  

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 3.2 y 3.3] 

Fecha estimada de 

término  

 

Parte, obra o acción que 

establece el término  

 

3.4.2. Fase de Operación 

Fecha estimada de inicio   

Parte, obra o acción que 

establece el inicio  

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 3.2 y 3.3] 

Fecha estimada de 

término  

 

Parte, obra o acción que 

establece el término  

 

3.4.3. Fase de Cierre 

Fecha estimada de inicio   

Parte, obra o acción que 

establece el inicio  

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 3.2 y 3.3] 

Fecha estimada de 

término  

 

Parte, obra o acción que 

establece el término  

 

Incluir cronograma utilizando cualquier herramienta de representación gráfica del progreso del proyecto o actividad. 

 

3.5. Mano de obra 

Tabla 3.5. Mano de obra 

Fase Número máximo de personas 

Construcción  

Operación  

Cierre  

Total  

 

3.6. Fase de Construcción 

3.6.1. Partes, obras y acciones 

3.6.1.1. Partes y obras 

Tabla 3.6.1.1. Partes y obras 

Nombre  

[En esta sección nombrar exclusivamente las partes y obras destinadas a satisfacer o dar apoyo a las actividades o 

acciones de la fase de construcción del proyecto ya identificadas en la sección 3.2.] 

[Nombre de la parte u obra 1] 

[Nombre de la parte u obra n] 

 

3.6.1.2. Acciones 

Tabla 3.6.1.2. Acciones 

Nombre Descripción 

[Nombre acción 1, por 

ejemplo, corta de 

vegetación] 

[Texto descriptivo de la acción 1, por ejemplo, superficie (ha) de vegetación a cortar, 

tipo herbácea, arbustiva o arbórea, y destino de la misma (residuo u otro).] 

 

3.6.2. Suministros básicos 

Tabla 3.6.2. Suministros básicos 

Nombre Descripción 

[Nombre del suministro 

básico 1, por ejemplo, 

energía, agua, u otros 

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico 1, descripción breve.] 
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semejantes] 

 

3.6.3. Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar 

Tabla 3.6.3. Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar 

Nombre Descripción 

[Nombre del recurso 1] [Texto descriptivo señalando si se contempla extracción, explotación o utilización 

del recurso natural renovable, señalando su ubicación y cantidad. Describir 

brevemente.] 

En el caso que no se contemple extraer, explotar o utilizar un recurso natural, debe ser señalado 

 

3.6.4. Emisiones y efluentes 

3.6.4.1. Emisiones a la atmósfera 

Tabla 3.6.4.1. Emisiones atmosféricas 

Nombre Descripción 

[Emisión 1, por ejemplo, 

MP10, CO2, NH3, etc.] 

[Respecto a la emisión 1, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se 

generan las emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con la parte u 

obra donde se genera e indicadas en las secciones 3.2 y 3.3 de este apartado, 

sistema de abatimiento o control si se contempla.] 

Si corresponde incluir otra información relacionada como resultado de modelación de contaminantes u otras. 

Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información detallada de las 

emisiones atmosféricas. 

 

3.6.4.2. Emisiones líquidas o efluentes 

Tabla 3.6.4.2. Emisiones líquidas o efluentes 

Nombre Descripción 

[Emisión o efluente 1, por 

ejemplo, aguas servidas, 

otras emisiones líquidas, 

entre otras] 

[Respecto a la emisión o efluente 1, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en 

que se generan las emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con la 

parte u obra donde se genera e indicadas en las secciones 3.2 y 3.3 de este 

apartado, sistema de abatimiento o control si se contempla.] 

Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de contaminantes u otras. 

Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información detallada de las 

emisiones líquidas o efluentes. 

 

3.6.4.3. Emisiones de ruido 

Tabla 3.6.4.3. Ruido 

Nombre Descripción 

Ruido [Valor de la emisión, periodo de tiempo en que se generan las emisiones, relacionándola con la 

acción que la genera y con la parte u obra donde se genera e indicadas en las secciones 3.2 y 3.3 

de este apartado, sistema de abatimiento o control si se contempla.] 

Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de emisiones de ruido u otras. 

Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información detallada de las 

emisiones de ruido. 

 

3.6.4.4. Otras emisiones 

Tabla 3.6.4.4. Otras emisiones 

Nombre Descripción 

[Emisión 1, por ejemplo, 

olores, vibraciones, campos 

electromagnéticos, entre 

otros.] 

[Si corresponde indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se generan las 

emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con la parte u obra donde 

se genera e indicadas en las secciones 3.2 y 3.3 de este apartado, sistema de 

abatimiento o control si se contempla.] 

Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de contaminantes u otras. 

Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información detallada de otras 

emisiones. 
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3.6.5. Residuos 

3.6.5.1. Residuos no peligrosos 

Tabla 3.6.5.1. Residuos no peligrosos 

Nombre Descripción 

[Nombre del residuo 1, por 

ejemplo, residuo sólido 

domiciliario] 

[Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y manejo.] 

 

3.6.5.2. Residuos peligrosos 

Tabla 3.6.5.2. Residuos peligrosos 

Nombre Descripción 

[Nombre del residuo 1] [Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y manejo.] 

 

3.6.5.3. Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente 

Tabla 3.6.5.3. Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente 

Nombre Descripción 

[Nombre del producto 

químico u otra sustancia 1] 

[Descripción del producto químico u otra sustancia 1, incluyendo las sustancias 

peligrosas, informando a lo menos su cantidad y manejo.] 

 

3.7. Fase de Operación 

3.7.1. Partes, obras y acciones 

3.7.1.1. Partes y obras 

Tabla 3.7.1.1. Partes y obras 

Nombre  

[Nombre de la parte u obra 1] 

[Nombre de la parte u obra n] 

 

3.7.1.2. Acciones 

Tabla 3.7.1.2. Acciones 

Nombre Descripción 

[Nombre acción 1] [Texto descriptivo de la acción 1, por Indicando sus características generales, 

incluyendo actividades de mantención y conservación.] 

 

3.7.2. Suministros básicos 

Tabla 3.7.2. Suministros básicos 

Nombre Descripción 

[Nombre del suministro 

básico 1, por ejemplo, 

energía, agua, u otros 

semejantes] 

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico 1, descripción breve.] 

 

3.7.3. Productos generados 

Tabla 3.7.3. Productos generados 

Nombre Descripción 

[Nombre del producto 1] [Describir y cuantificar el producto 1. Describir su forma de manejo incluyendo el 

transporte considerado para su entrega y despacho.] 

 

3.7.4. Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar 

Tabla 3.7.4. Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar 

Nombre Descripción 

[Nombre del recurso 1] [Texto descriptivo señalando si se contempla extracción, explotación o utilización 

del recurso natural renovable, señalando su ubicación y cantidad. Describir 

brevemente.] 

En el caso que no se contemple extraer, explotar o utilizar un recurso natural, debe ser señalado 
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3.7.5. Emisiones y efluentes 

3.7.5.1. Emisiones a la atmósfera 

Tabla 3.7.5.1. Emisiones atmosféricas 

Nombre Descripción 

[Emisión 1, por ejemplo, 

MP10, CO2, NH3, etc.] 

[Respecto a la emisión 1, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se 

generan las emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con la parte u 

obra donde se genera e indicadas en las secciones 3.2 y 3.3 de este apartado, 

sistema de abatimiento o control si se contempla.] 

Si corresponde incluir otra información relacionada como resultado de modelación de contaminantes u otras. 

Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información detallada de las 

emisiones atmosféricas. 

 

3.7.5.2. Emisiones líquidas o efluentes 

Tabla 3.7.5.2. Emisiones líquidas o efluentes 

Nombre Descripción 

[Emisión o efluente 1, por 

ejemplo, aguas servidas, 

otras emisiones líquidas, 

entre otras] 

[Respecto a la emisión o efluente 1, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en 

que se generan las emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con la 

parte u obra donde se genera e indicadas en las secciones 3.2 y 3.3 de este 

apartado, sistema de abatimiento o control si se contempla.] 

Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de contaminantes u otras. 

Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información detallada de las 

emisiones líquidas o efluentes. 

 

3.7.5.3. Emisiones de ruido 

Tabla 3.7.5.3. Ruido 

Nombre Descripción 

Ruido [Valor de la emisión, periodo de tiempo en que se generan las emisiones, relacionándola con la 

acción que la genera y con la parte u obra donde se genera e indicadas en las secciones 3.2 y 3.3 

de este apartado, sistema de abatimiento o control si se contempla.] 

Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de emisiones de ruido u otras. 

Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información detallada de las 

emisiones de ruido. 

 

3.7.5.4. Otras emisiones 

Tabla 3.7.5.4. Otras emisiones 

Nombre Descripción 

[Emisión 1, por ejemplo, 

olores, vibraciones, campos 

electromagnéticos, entre 

otros.] 

[Si corresponde indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se generan las 

emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con la parte u obra donde 

se genera e indicadas en las secciones 3.2 y 3.3 de este apartado, sistema de 

abatimiento o control si se contempla.] 

Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de contaminantes u otras. 

Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información detallada de otras 

emisiones. 

 

3.7.6. Residuos 

3.7.6.1. Residuos no peligrosos 

Tabla 3.7.6.1. Residuos no peligrosos 

Nombre Descripción 

[Nombre del residuo 1, por 

ejemplo, residuo sólido 

domiciliario] 

[Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y manejo.] 

 

3.7.6.2. Residuos peligrosos 

Tabla 3.7.6.2. Residuos peligrosos 

Nombre Descripción 

[Nombre del residuo 1] [Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y manejo.] 
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3.7.6.3. Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente 

Tabla 3.7.6.3. Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente 

Nombre Descripción 

[Nombre del producto 

químico u otra sustancia 1] 

[Descripción del producto químico u otra sustancia 1, incluyendo las sustancias 

peligrosas, informando a lo menos su cantidad y manejo.] 

 

3.8. Fase de Cierre 

3.8.1. Partes, obras y acciones 

3.8.1.1. Partes y obras 

Tabla 3.8.1.1. Partes y obras 

Nombre  

[Nombre de la parte u obra 1] 

[Nombre de la parte u obra n] 

 

3.8.1.2. Acciones 

Tabla 3.8.1.2. Acciones 

Nombre Descripción 

Desmantelamiento o 

aseguramiento de 

infraestructura 

[En caso de corresponder, describir actividades, obras y acciones para desmantelar o 

asegurar la estabilidad de la infraestructura utilizada por el proyecto o actividad.] 

Restauración [En caso de corresponder, describir actividades, obras y acciones para restaurar la 

geoforma o morfología, vegetación y cualquier otro componente ambiental que haya 

sido afectado durante la ejecución del proyecto o actividad.] 

Prevención de futuras 

emisiones 

[En caso de corresponder, describir actividades, obras y acciones para prevenir 

futuras emisiones desde la ubicación del proyecto o actividad, para evitar la 

afectación del ecosistema incluido el aire, suelo y agua.] 

Mantención, 

conservación y 

supervisión 

[En caso de corresponder, describir actividades, obras y acciones para la mantención, 

conservación y supervisión que sean necesarias.] 

 

4. Impactos ambientales del proyecto o actividad 

4.1. Salud de la población 

Tabla 4.1. Salud de la población 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto1.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que 

lo genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 3.2 y 3.3, y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las secciones 

3.2 y 3.3 de este apartado] 

 

4.2. Recursos naturales renovables 

4.2.1. Suelo 

Tabla 4.2.1. Suelo 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto 1, tales como pérdida de suelo, erosión del suelo, 

compactación del suelo y deterioro de las propiedades físicas, químicas y biológicas 

del suelo.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que 

lo genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 3.2 y 3.3, y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las secciones 

3.2 y 3.3] 
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4.2.2. Agua 

Tabla 4.2.2. Agua 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto 1, tales como pérdida de masa de agua del glaciar, 

cambio en el régimen de recarga y descarga del acuífero, cambio en las propiedades 

físicas, químicas y microbiológicas del agua.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que 

lo genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 3.2 y 3.3, y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las secciones 

3.2 y 3.3] 

 

4.2.3. Aire 

Tabla 4.2.3. Aire 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto 1, tales como aumento en la concentración de material 

particulado, de gases u otros contaminantes.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que 

lo genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 3.2 y 3.3, y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las secciones 

3.2 y 3.3] 

 

4.2.4. Biota 

4.2.4.1. Flora 

Tabla 4.2.4.1. Flora 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto 1, tales como pérdida de una comunidad de flora o 

vegetación; modificación de las propiedades de una población tales como 

abundancia, movimientos migratorios, etc.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que 

lo genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 3.2 y 3.3, y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las secciones 

3.2 y 3.3] 

 

4.2.4.2. Fauna 

Tabla 4.2.4.2. Fauna 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto n, tales como pérdida de una comunidad de flora o 

vegetación; modificación de las propiedades de una población tales como 

abundancia, movimientos migratorios, etc.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que 

lo genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 3.2 y 3.3, y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las secciones 

3.2 y 3.3] 

 

4.2.4.3. Otros elementos bióticos 

Tabla 4.2.4.3. Otros elementos bióticos 

Impacto ambiental 1 
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Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto n, tales como pérdida de una comunidad de flora o 

vegetación; modificación de las propiedades de una población tales como 

abundancia, movimientos migratorios, etc.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que 

lo genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 3.2 y 3.3, y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las secciones 

3.2 y 3.3] 

 

4.3. Grupos humanos, incluyendo grupos humanos pertenecientes a pueblos indígenas 

Tabla 4.3. Grupos humanos, incluyendo grupos humanos pertenecientes a pueblos indígenas 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto 1.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que 

lo genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 3.2 y 3.3, y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las secciones 

3.2 y 3.3] 

 

4.4. Áreas protegidas, poblaciones protegidas, recursos protegidos, glaciares, humedales protegidos, sitios 

prioritarios para la conservación 

Tabla 4.4. Áreas protegidas, poblaciones protegidas, recursos protegidos, glaciares, humedales protegidos, sitios 

prioritarios para la conservación 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto 1.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que 

lo genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 3.2 y 3.3, y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las secciones 

3.2 y 3.3] 

 

4.5. Valor ambiental 

Tabla 4.5. Valor ambiental 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto 1.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que 

lo genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 3.2 y 3.3, y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las secciones 

3.2 y 3.3] 

 

4.6. Valor paisajístico y turístico 

Tabla 4.5. Valor paisajístico y turístico 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto 1.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que 

lo genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 3.2 y 3.3, y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las secciones 

3.2 y 3.3] 
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Impacto ambiental n 

Impacto ambiental  

Parte, obra o acción que 

lo genera 

 

Fase en que se presenta  

 

4.7. Patrimonio cultural 

Tabla 4.7. Patrimonio cultural 

Impacto ambiental 1 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto 1.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que 

lo genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 3.2 y 3.3, y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las secciones 

3.2 y 3.3] 

Impacto ambiental n 

Impacto ambiental  

Parte, obra o acción que 

lo genera 

 

Fase en que se presenta  

 

5. Antecedentes que justifiquen que el proyecto o actividad no requiere de la presentación de un Estudio de 

Impacto Ambiental 

 

5.1. Sobre la inexistencia de riesgo para la salud de la población, debido a la cantidad y calidad de efluentes, 

emisiones y residuos 

Tabla 5.1. Sobre la inexistencia de riesgo para la salud de la población, debido a la cantidad y calidad de 

efluentes, emisiones y residuos 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).] 

Existencia de población cuya salud pudiera 

verse afectada 

[Indicar fundadamente si en el área de influencia existe 

población cuya salud pudiera verse afectada. De no existir 

población en el área de influencia, se descarta de plano el riesgo 

para la salud.] 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta riesgo para la salud de la 

población debido a la cantidad y calidad de los efluentes, emisiones o residuos, en consideración a lo dispuesto 

en el artículo 5 del Reglamento del SEIA: 

a) La superación de los valores de las 

concentraciones y períodos establecidos en las 

normas primarias de calidad ambiental 

vigentes o el aumento o disminución 

significativos, según corresponda, de la 

concentración por sobre los límites 

establecidos en éstas. A falta de tales normas, 

se utilizarán como referencia las vigentes en 

los Estados que se señalan en el artículo 11 del 

Reglamento. 

[Antecedentes] 

b) La superación de los valores de ruido 

establecidos en la normativa ambiental 

vigente. A falta de tales normas, se utilizarán 

como referencia las vigentes en los Estados 

que se señalan en el artículo 11 del 

Reglamento. 

[Antecedentes] 

c) La exposición a contaminantes debido al 

impacto de las emisiones y efluentes sobre los 

recursos naturales renovables, incluidos el 

[Antecedentes] 
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suelo, agua y aire, en caso que no sea posible 

evaluar el riesgo para la salud de la población 

de acuerdo a las letras anteriores. 

d) La exposición a contaminantes debido al 

impacto generado por el manejo de residuos 

sobre los recursos naturales renovables, 

incluidos el suelo, agua y aire. 

[Antecedentes] 

 

5.2. Sobre la inexistencia de efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos 

naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire 

Tabla 5.2. Sobre la inexistencia de efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos 

naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).] 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta efectos adversos 

significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire, en 

consideración a lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento del Reglamento del SEIA: 

Recursos naturales renovables escasos, únicos 

o representativos o que tengan el carácter de 

sumidero de origen natural. 

[Antecedentes] 

a) La pérdida de suelo o de su capacidad para 

sustentar biodiversidad por degradación, 

erosión, impermeabilización, compactación o 

presencia de contaminantes. 

[Antecedentes] 

b) La superficie con plantas, algas, hongos, 

animales silvestres y biota intervenida, 

explotada, alterada o manejada y el impacto 

generado en dicha superficie. Para la 

evaluación del impacto se deberá considerar la 

diversidad biológica, así como la presencia y 

abundancia de especies silvestres en estado de 

conservación o la existencia de un plan de 

recuperación, conservación y gestión de 

dichas especies, de conformidad a lo señalado 

en el artículo 37 de la Ley 19.300. 

[Antecedentes] 

c) La magnitud y duración del impacto del 

proyecto o actividad sobre el suelo, agua o 

aire en relación con la condición de línea de 

base. 

[Antecedentes] 

d) La superación de los valores de las 

concentraciones establecidos en las normas 

secundarias de calidad ambiental vigentes o el 

aumento o disminución significativos, según 

corresponda, de la concentración por sobre los 

límites establecidos en éstas. A falta de tales 

normas, se utilizarán como referencia las 

normas vigentes en los Estados que se señalan 

en el artículo 11 del Reglamento. En caso que 

no sea posible evaluar el efecto adverso de 

acuerdo a lo anterior, se considerará la 

magnitud y duración del efecto generado 

sobre la biota por el proyecto o actividad y su 

relación con la condición de línea de base. 

[Antecedentes] 

e) La diferencia entre los niveles estimados de 

ruido con proyecto o actividad y el nivel de 

ruido de fondo representativo y característico 

del entorno donde se concentre fauna nativa 

[Antecedentes] 
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asociada a hábitats de relevancia para su 

nidificación, reproducción o alimentación. 

f) El impacto generado por la utilización y/o 

manejo de productos químicos, residuos, así 

como cualesquiera otras sustancias que 

puedan afectar los recursos naturales 

renovables. 

[Antecedentes] 

g) El impacto generado por el volumen o 

caudal de recursos hídricos a intervenir o 

explotar, así como el generado por el transvase 

de una cuenca o subcuenca hidrográfica a otra, 

incluyendo el generado por ascenso o 

descenso de los niveles de aguas subterráneas 

y superficiales. La evaluación de dicho 

impacto deberá considerar siempre la 

magnitud de la alteración en:  

g.1. Cuerpos de aguas subterráneas que 

contienen aguas fósiles.  

g.2. Cuerpos o cursos de aguas en que se 

generen fluctuaciones de niveles.  

g.3. Vegas y/o bofedales que pudieren ser 

afectadas por el ascenso o descenso de los 

niveles de aguas.  

g.4. Áreas o zonas de humedales, estuarios y 

turberas que pudieren ser afectadas por el 

ascenso o descenso de los niveles de aguas 

subterráneas o superficiales.  

g.5. La superficie o volumen de un glaciar 

susceptible de modificarse. 

[Antecedentes] 

h) Los impactos que pueda generar la 

introducción de especies exóticas al territorio 

nacional o en áreas, zonas o ecosistemas 

determinados. 

[Antecedentes] 

i) Los impactos generados por pérdida de 

resiliencia climática de los ecosistemas. 

[Antecedentes] 

 

5.3. Sobre la inexistencia de reasentamiento de comunidades humanas o alteración significativa de los 

sistemas de vida y costumbres de grupos humanos 

Tabla 5.3. Sobre la inexistencia de reasentamiento de comunidades humanas o alteración significativa de los 

sistemas de vida y costumbres de grupos humanos 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).] 

Existencia de grupos humanos en el área de 

influencia 

[Indicar si en el área de influencia existe un grupo 

humano.] 

Reasentamiento de comunidades humanas [Indicar fundadamente que el proyecto no genera 

reasentamiento de comunidades humanas.] 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta alteración significativa 

de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, en consideración a lo dispuesto en el artículo 7 del 

Reglamento del SEIA: 

a) La intervención, uso o restricción al acceso de los 

recursos naturales utilizados como sustento 

económico del grupo o para cualquier otro uso 

tradicional, tales como uso medicinal, espiritual o 

cultural. 

[Antecedentes] 

b) La obstrucción o restricción a la libre circulación, 

conectividad o el aumento significativo de los 

tiempos de desplazamiento. 

[Antecedentes] 
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c) La alteración al acceso o a la calidad de bienes, 

equipamientos, servicios o infraestructura básica. 

[Antecedentes] 

d) La dificultad o impedimento para el ejercicio o la 

manifestación de tradiciones, cultura o intereses 

comunitarios, que puedan afectar los sentimientos de 

arraigo o la cohesión social del grupo. 

[Antecedentes] 

Para los grupos humanos pertenecientes a pueblos 

indígenas, además de las circunstancias señaladas 

precedentemente, se considerará la duración y/o 

magnitud de la alteración en sus formas de 

organización social particular. 

[Antecedentes] 

 

5.4. Sobre la inexistencia de localización en o próxima a poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios 

prioritarios para la conservación, humedales protegidos y glaciares, susceptibles de ser afectados, así como el 

valor ambiental del territorio en que se pretende emplazar 

Tabla 5.4. Sobre la inexistencia de localización en o próxima a poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios 

prioritarios para la conservación, humedales protegidos y glaciares, susceptibles de ser afectados, así como el 

valor ambiental del territorio en que se pretende emplazar 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).]  

Existencia de poblaciones protegidas [Indicar fundadamente si en el área de influencia 

existen poblaciones protegidas.] 

Existencia de recursos y áreas protegidas, sitios 

prioritarios para la conservación, humedales 

protegidos, glaciares y zona con valor ambiental 

[Indicar fundadamente si en el área de influencia 

existen recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios 

para la conservación, humedales protegidos, glaciares 

y zona con valor ambiental.] 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no se localización en o próxima a 

poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios para la conservación, humedales protegidos y 

glaciares, susceptibles de ser afectados, así como el valor ambiental del territorio en que se pretende emplazar, 

en consideración a lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento del SEIA. 

Susceptibilidad de afectar poblaciones protegidas, 

considerando la extensión, magnitud o duración de la 

intervención en áreas donde ellas habitan. 

[Antecedentes] 

Susceptibilidad de afectar recursos y áreas 

protegidas, sitios prioritarios para la conservación, 

humedales protegidos, glaciares o territorios con 

valor ambiental, se considerará la extensión, 

magnitud o duración de la intervención de sus partes, 

obras o acciones, así como de los impactos generados 

por el proyecto o actividad, teniendo en especial 

consideración los objetos de protección que se 

pretenden resguardar. 

[Antecedentes] 

 

5.5. Sobre la inexistencia de alteración significativa, en términos de magnitud o duración, del valor 

paisajístico o turístico de una zona 

Tabla 5.5. Sobre la inexistencia de alteración significativa, en términos de magnitud o duración, del valor 

paisajístico o turístico de una zona 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).]  

Existencia de valor turístico [Indicar fundadamente si el área de influencia presenta 

valor turístico.] 

Existencia de valor paisajístico [Indicar fundadamente si el área de influencia presenta 

valor paisajístico.] 

De justificar que en el área o espacio geográfico no existe valor paisajístico ni turístico, se descarta de plano la 

generación de una alteración significativa de dichos valores. 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta alteración significativa 

del valor paisajístico o turístico de una zona, en consideración a lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento del 

SEIA: 
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a) La duración o la magnitud en que se obstruye la 

visibilidad a una zona con valor paisajístico. 

[Antecedentes] 

b) La duración o la magnitud en que se alteren 

atributos de una zona con valor paisajístico. 

[Antecedentes] 

La duración o magnitud en que se obstruya el acceso 

o se alteren zonas con valor turístico. 

[Antecedentes] 

 

5.6. Sobre la inexistencia de alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico 

y, en general, los pertenecientes al patrimonio cultural 

Tabla 5.6. Sobre la inexistencia de alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, 

histórico y, en general, los pertenecientes al patrimonio cultural 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).]  

Existencia de monumentos sitios con valor 

antropológico, arqueológico, histórico y, en general, 

los pertenecientes al patrimonio cultural. 

[Se debe indicar fundadamente si el área de influencia 

tiene monumentos, sitios con valor antropológico, 

arqueológico, histórico y, en general, los 

pertenecientes al patrimonio cultural, incluyendo el 

patrimonio cultural indígena y Monumentos 

Nacionales.] 

De justificarse que en el área o espacio geográfico no existe patrimonio cultural, se descarta de plano la 

generación o presencia de una alteración de dicho patrimonio. 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta alteración de 

monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico, y en general, los pertenecientes al 

patrimonio cultural, en consideración a lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento del SEIA: 

a) La magnitud en que se remueva, destruya, excave, 

traslade, deteriore, intervenga o se modifique en 

forma permanente algún Monumento Nacional de 

aquellos definidos por la Ley N°17.288. 

[Antecedentes] 

b) La magnitud en que se modifique o deteriore en 

forma permanente construcciones, lugares o sitios 

que, por sus características constructivas, por su 

antigüedad, por su valor científico, por su contexto 

histórico o por su singularidad, pertenecen al 

patrimonio cultural, incluido el patrimonio cultural 

indígena. 

[Antecedentes] 

c) La afectación a lugares o sitios en que se lleven a 

cabo manifestaciones propias de la cultura o folclore 

de algún pueblo, comunidad o grupo humano, 

derivada de la proximidad y naturaleza de las partes, 

obras y/o acciones del proyecto o actividad, 

considerando especialmente a los grupos humanos 

indígenas. 

[Antecedentes] 

 

6. Planes de prevención de contingencias y plan de emergencias 

Tabla 6.1. Riesgo o contingencia [Nombre de la situación de riesgo o contingencia 1] 

Riesgo o contingencia [Nombre del riesgo o contingencia 1 y breve descripción.] 

Fase del proyecto a la que aplica [Fase de construcción, operación o cierre.] 

Emplazamiento, parte, obra o 

acción asociada 

[en el caso que el riesgo se genere debido a las características del lugar de 

emplazamiento del proyecto, se debe describir] 

[En el caso de parte, obra o acción, indicarla utilizando el mismo nombre 

que en las secciones 3.2 y 3.3] 

Acciones o medidas a 

implementar para prevenir la 

contingencia 

[Descripción, objetivo, plazos, lugar de implementación, oportunidad, 

indicador de cumplimiento.] 

Forma de control y seguimiento [Si corresponde, forma de control y seguimiento de la acción o medida de 

prevención, que permita verificar que se está ejecutando en los plazos y 

forma establecidos, e indicador que permita acreditar su cumplimiento. 
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Además, plazo, frecuencia y destinatario de informes (SMA a través de su 

página web y eventualmente otro OAECA competente en la materia, solo 

si lo han pedido durante el proceso de evaluación).] 

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción detallada 

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, Adenda o Adenda 

complementaria donde se presenta, según corresponda.] 

Acciones o medida a implementar 

para controlar la emergencia 

[Descripción, objetivo, lugar de implementación, oportunidad, indicador 

de cumplimiento.] 

Oportunidad y vías de 

comunicación a la SMA de la 

activación del Plan de 

Emergencia 

 

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción detallada 

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, Adenda o Adenda 

complementaria donde se presenta, según corresponda.] 

 

7. Normativa de carácter ambiental aplicable 

La normativa de carácter ambiental aplicable al proyecto y su forma de cumplimiento es la siguiente: 

Tabla 7.1. Norma [Identificación de la norma 1] 

Componente/materia: [Nombre del componente ambiental o materia que regula la norma.] 

Norma [Identificación de la norma 1 considerando el tipo de cuerpo normativo: Decreto con 

Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), Ley, Decreto Supremo (DS) y Resolución, 

numero, año de promulgación, según sea el caso, órgano del Estado y el nombre de la 

norma, si corresponde.] 

[En lo posible identificar el o los artículos de la norma donde se establece el 

requerimiento.] 

Otros cuerpos legales [En el caso que la norma sea una ley, se identifican otros cuerpos normativos 

asociados a dicha ley, por ejemplo, un DS que es el reglamento de la ley] 

Fase del proyecto a la 

que aplica o en la que 

se dará cumplimiento 

[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra, acción, 

emisión, residuo o 

sustancias a la que 

aplica 

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección 3.] 

Forma de 

cumplimiento 

[Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.] 

Indicador que acredita 

su cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el titular ha dado cumplimiento a la 

normativa. Se trata de evidencias inequívocas como inspección y observación directa, 

contratos, registros de laboratorio, entre otros.] 

Forma de control y 

seguimiento 

[Si corresponde, forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y seguimiento de la 

exigencia, que permita verificar que se está ejecutando en los plazos y forma 

establecidos. Además, plazo, frecuencia y destinatario de informes (SMA y 

eventualmente otro OAECA competente en la materia, solo si lo han pedido durante el 

proceso de evaluación).] 

 

8. Permisos ambientales sectoriales 

8.1. Permisos ambientales sectoriales de contenido únicamente ambiental 

Tabla 8.1. Permiso [Nombre del permiso 1] según se establece en el artículo [XXX] del Reglamento del SEIA 

Fase del proyecto a la cual corresponde [Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra o acción a la que aplica [Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección 3.2 

y 3.3.] 

Condiciones o exigencias específicas para su 

otorgamiento 

 

Referencia al expediente de evaluación para 

mayores detalles 

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA o Adenda 

respectiva, según corresponda] 
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8.2. Permiso ambiental sectorial mixto 

Tabla 8.2. Permiso [Nombre del permiso 1] según se establece en el artículo [XXX] del Reglamento del SEIA 

Fase del proyecto a la cual corresponde [Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra o acción a la que aplica [Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección 3.2 

y 3.3.] 

Condiciones o exigencias específicas para su 

otorgamiento 

 

Referencia al expediente de evaluación para 

mayores detalles 

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA o Adenda 

respectiva, según corresponda] 

 

9. Compromisos ambientales voluntarios 

Tabla 9.1.1 Compromiso ambiental voluntario [Nombre del compromiso voluntario 1] 

Impacto 

asociado [si 

aplica] 

[Según letra d) del art. 19 del Reglamento del SEIA se podrá considerar los que se hacen 

cargo de los impactos no significativos y los asociados a verificar que no se generan 

impactos significativos.] 

[Si corresponde, indicar el nombre del impacto indicado en la sección 5 y antecedentes de la 

sección 6.] 

Fase del 

Proyecto a la 

que aplica 

[Construcción/operación/cierre.] 

Objetivo, 

descripción y 

justificación 

Objetivo: [XXX] 

Descripción: [XXX] 

Justificación: [Explicación de cómo el compromiso voluntario alcanzará el objetivo.] 

Lugar, forma y 

oportunidad de 

implementación 

Lugar: [El o los lugares de implementación o ejecución del compromiso voluntario, puede 

incluir ubicación georreferenciada, superficies, distancias, parte u obra del proyecto, entre 

otros, según corresponda.] 

Forma: [La forma de implementación del compromiso voluntario puede incluir, entre otros, 

metodología, procedimientos o acciones, materiales y etapas para concretar su objetivo, 

según corresponda. Es más específico que la descripción.] 

Oportunidad: [Momento(s) en que debe implementarse o ejecutarse el compromiso. Debe 

incluirse al menos la siguiente información cuando corresponda: frecuencia, duración, plazos 

y período de implementación del compromiso. Puede expresarse en fechas de inicio y 

término, fechas de una fase del proyecto o un texto más descriptivo, según corresponda. 

También puede indicarse la oportunidad en función de la ocurrencia de un escenario 

particular o la ejecución de una acción particular del proyecto (p. ej., llenado de embalse).] 

Indicador que 

acredite su 

cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el titular ha dado cumplimiento al compromiso 

voluntario. Se trata de evidencias inequívocas como inspección y observación directa, 

contratos, registros de laboratorio, entre otros.] 

Forma de 

control y 

seguimiento 

[Si corresponde, forma de control y seguimiento del compromiso, que permita verificar que 

se está ejecutando en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, frecuencia y 

destinatario de informes (SMA y eventualmente otros OAECA competente en la materia, 

solo si lo han pedido durante el proceso de evaluación y son competentes) de informes y su 

contenido).] 

 

10. Medidas de Manejo Ambiental propuestas para impactos identificados en el proyecto.  

Tabla 10. Medidas de Manejo Ambiental [Nombre Medida 1] 

Impacto 

asociado [si 

aplica] 

[De lo señalado en la letra j) del art. 56 se desprende que las Medidas de Manejo Ambiental 

en esta sección pueden referirse a condiciones que se hacen cargo de los impactos no 

significativos y los asociados a verificar que no se generan impactos significativos.] 

[Indicar utilizando el nombre para identificar el impacto de la sección 5 y antecedentes de la 

sección 6.] 

Componente 

ambiental 

asociado 

Agus/Suelo/fauna/… 

Fase del [Construcción/operación/cierre.] 
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Proyecto a la 

que aplica 

Objetivo, 

descripción y 

justificación 

Objetivo: [XXX] 

Descripción: [XXX] 

Justificación: [Explicación de cómo la Medida de Manejo Ambiental alcanzará el objetivo.] 

Lugar, forma y 

oportunidad de 

implementación 

Lugar: [El o los lugares de implementación o ejecución de la medida de manejo ambiental, 

puede incluir ubicación georreferenciada, superficies, distancias, parte u obra del proyecto, 

entre otros, según corresponda.] 

Forma: [La forma de implementación de la Medida de Manejo Ambiental, entre otros, 

metodología, procedimientos o acciones, materiales y etapas para concretar su objetivo, 

según corresponda. Es más específico que la descripción.] 

Oportunidad: [Momento(s) en que debe implementarse o ejecutarse. Debe incluirse al menos 

la siguiente información cuando corresponda: frecuencia, duración, plazos y período de 

implementación de la Medida de Manejo Ambiental. Puede expresarse en fechas de inicio y 

término, fechas de una fase del proyecto o un texto más descriptivo, según corresponda. 

También puede indicarse la oportunidad en función de la ocurrencia de un escenario 

particular o la ejecución de una acción particular del proyecto (p. ej., llenado de embalse).] 

Indicador que 

acredite su 

cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el titular ha dado cumplimiento a la Medida de 

Manejo Ambiental. Se trata de evidencias inequívocas como inspección y observación 

directa, contratos, registros de laboratorio, entre otros.] 

Forma de 

control y 

seguimiento 

[Si corresponde, forma de control y seguimiento de la Medida de Manejo Ambiental, que 

permita verificar que se está ejecutando en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, 

frecuencia y destinatario de informes (SMA y eventualmente otros OAECA competente en la 

materia, solo si lo han pedido durante el proceso de evaluación y son competentes) de 

informes y su contenido).] 

 

11. Plan de seguimiento de las variables ambientales relevantes 

Variable ambiental: [XXX]  

[Indicar la variable ambiental objeto de seguimiento, por ejemplo, caudales de aguas superficiales, niveles de 

aguas subterránea, calidad de aguas superficiales, calidad de aguas subterráneas, calidad del aire. Tiene que ser 

lo más desagregado posible ya que no hay subcategorías (por ejemplo, no poner sólo “agua”.] 

Impacto asociado [Indicar utilizando el nombre para identificar el impacto de la Tabla 5. El 

seguimiento de otros impactos no indicados en dicha tabla corresponde a 

condiciones o exigencias adicionales, o compromisos voluntarios.] 

Medida(s) asociada(s) [Indicar nombre de la(s) medida(s) que corresponda o CAV asociado] 

Componente (s) ambiental 

(es) objeto de seguimiento 

[Es más general que la “variable ambiental”. Si la variable ambiental es calidad 

de aguas superficiales, el componente sería “agua”] 

Ubicación de los 

puntos/zonas de medición 

y control 

[Indicar coordenadas UTM, Datum WGS84 y Huso correspondientes para cada 

punto de control o polígono (zona), además de una descripción general de la 

ubicación] 

Parámetros a monitorear [Especificando unidades de medida] 

Límites permitidos o 

comprometidos 

[Especificando unidades de medida] 

Duración y frecuencia de 

la medición 

Duración: [XXX] 

 

Frecuencia: [XXX] 

Método o procedimiento 

de medición de cada 

parámetro  

[Si el método o procedimiento aplica a un grupo de parámetros, se puede hacer la 

descripción de forma agrupada. Por ejemplo, decir que los parámetros de calidad 

del agua se mediarán según la NCh N°409] 

Plazo y frecuencia de 

entrega de informes 

Plazo: [XXX] 

 

Frecuencia: [XXX] 

Organismo destinatario de 

informes 

Superintendencia del Medio Ambiente, a través de su página web. 
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7. Compromisos Voluntarios 

 

7.1. Respecto de la indicación del titular de que serán remitidos a la SMA los informes de las medidas de 

monitoreo paleontológico permanente y de charlas de inducción al personal, se le solicita explicitar 

que se remitirá una copia de los informes de dichas actividades al CMN, adjuntando la información 

actualizada a través de la siguiente tabla: 
 

 Compromiso ambiental voluntario [Nombre del compromiso voluntario 1] 

Impacto asociado 

[si aplica] 

[Según letra d) del art. 19 del Reglamento del SEIA se podrá considerar los que se 

hacen cargo de los impactos no significativos y los asociados a verificar que no se 

generan impactos significativos.] 

(Si corresponde, indicar el nombre del impacto)  

Fase del Proyecto a 

la que aplica 

[Construcción/operación/cierre] 

Objetivo, 

descripción y 

justificación 

Objetivo: [XXX] 

Descripción: [XXX] 

Justificación: [Explicación de cómo el compromiso voluntario alcanzará el objetivo.] 

Lugar, forma y 

oportunidad de 

implementación 

Lugar: [El o los lugares de implementación o ejecución del compromiso voluntario, 

puede incluir ubicación georreferenciada, superficies, distancias, parte u obra del 

proyecto, entre otros, según corresponda.] 

Forma: [La forma de implementación del compromiso voluntario puede incluir, entre 

otros, metodología, procedimientos o acciones, materiales y etapas para concretar su 

objetivo, según corresponda. Es más específico que la descripción.] 

Oportunidad: [Momento(s) en que debe implementarse o ejecutarse el compromiso. 

Debe incluirse al menos la siguiente información cuando corresponda: frecuencia, 

duración, plazos y período de implementación del compromiso. Puede expresarse en 

fechas de inicio y término, fechas de una fase del proyecto o un texto más 

descriptivo, según corresponda. También puede indicarse la oportunidad en función 

de la ocurrencia de un escenario particular o la ejecución de una acción particular del 

proyecto.] 

Indicador que 

acredite su 

cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el titular ha dado cumplimiento al 

compromiso voluntario. Se trata de evidencias inequívocas como inspección y 

observación directa, contratos, registros de laboratorio, entre otros.] 

Forma de control y 

seguimiento 

[Si corresponde, forma de control y seguimiento del compromiso, que permita 

verificar que se está ejecutando en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, 

frecuencia y destinatario de informes (SMA y eventualmente otros OAECA 

competente en la materia, solo si lo han pedido durante el proceso de evaluación y 

son competentes) de informes y su contenido).] 

 

8. Otras Consideraciones Relacionadas con el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental del Proyecto 

 

8.1. Si bien el Gobierno Regional emitió pronunciamiento sobre la DIA fuera de plazo a través de su 

Oficio N°2217 publicado en el expediente del proyecto con fecha 14/08/2024, se sugiere al titular, 

tenga a bien realizar un análisis sobre la la vinculación de su proyecto con la “Política Regional de 

Residuos Sólidos al 2030”, aprobada por el Consejo Regional mediante acuerdo N°2342, de 2017. 
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